
Año de 1902.—Núm, 23.
sa Miércoles 29 de Enero Página 87BBI

apartó Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Q-aeeta del 28 de Enere de 1902.)

NÚM. 206.

aiNlSTEillO DE HiClEKDA.

ERAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de
Hacienda; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y con lo infor
mado por el de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar, con carácter 
definitivo, la siguiente instruc
ción, dictada en cumplimiento 
de Mi decreto de 30 de Agosto de 
1901, sobre reorganización de la 
Administración económica cen
tral y provincial, y del procedi
miento administrativo.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Enero de mil novecientos dos. 
—MARIA CRISTINA.—El Mi- 
nistrodeHacienda, Angel Ür^sáiz.

INSTRUCCION DEFINITIVA 
dictada en cumplimiento 
del rteal decreto de 30 de 
Agosto último sobre reor- 
eanizaolon de la Adminis
tración económica central 
y provincial y del procedi

miento administrativo.

CAPITULO PRIMERO.
l^E LA ADMINISTRACION CENTRAL 

LA HACIENDA PÚBLICA.
DE

Artículo^ 1.® La administra
ción superior de todos los ramos

de la Hacienda pública corres
ponde al Ministro de Hacienda, e 
cual la ejercerá, ya por sí direc
tamente, dictando las órdenes ó 
instrucciones que consideró ne
cesarias para el régimen de los 
distintos servicios, ya por medio 
de la Subsecretaría y Centros di
rectivos dependientes del Minis
terio de Hacienda.

Art. 2.° Constituyen la Ad
ministración Central de la Ha
cienda pública las dependencias 
siguientes:

Subsecretaría del Ministerio, 
Dirección general del Tesoro 

público.
Dirección general de Contri

buciones.
Dirección general de Aduanas.
Representación del Estado en 

'el arrendamiento de tabacos y 
Dirección general del Timbro y 
Giro mutuo.

Dirección general de Propieda 
des y Derechos del Estado.

Dirección general de la Deuda 
pública.

Dirección general de Clases 
pasivas.

Dirección general de lo Con
tencioso del Estado.

Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Art. 3." Tanto la Subsecretaría 
como los Centros directivos del 
Ministerio de Hacienda á que se 
refiero el artículo anterior, ten
drán todas las facultatles y atribu
ciones que en los distintos ramos 
de la Administración do la Ha
cienda pública so les atribuyen 
por las leyesy reglamentos vigen
tes para el ejercicio de las funcio
nes administrativas propiamente 
dichas ó de pura gestión, excepto 
las de sustanciar y resolver las re- 
clamaoionesquo se promuevan,ya 
de oficio, ya á instancia de parte, 
contra los actos económico-admi-

trativos que impongan un grava
men ó lesionen un derecho de los 
particulares ó de la Hacienda pú
blica.

Art.'4.’ La Subsecretaría del 
Ministerio tendrá á su cargo las 
Secretarías del Tribunal guberna
tivo central; el personal do todos 
los ramos, excepto de los Cuerpos 
facultativos ó especiales, que esta
rá asignado á las Direcciones ge
nerales respectivas, y los demás 
asuntos que expresa el cuadro 
adjunto letra M.

El Subsecretario del Ministerio, 
además de las funciones que le 
correspondan como Jefe de la 
Subsecretaría en todos los asuntos 
propios de la misma, ejercerá las 
de Presidente del Tribunal gu
bernativo Central en pleno, el 
cual funcionará como organismo 
adscrito á la Secretaría, pero con 
independencia completa do ésta. 
Gomo tal Presidente, elSubsecreta- 
rio ejercerá también la inspección 
necesaria sabré las Secciones del 
propio Tibunal Central y sobre 
los Tribunales gubernativos pro
vinciales, á fin de dar cuenta ai 
Ministro de Hacienda de las defi
ciencias que en ello observe.

Art. 5.* Las Secretarías del 
Tribunal gubernativo Central 
formarán parte, aunque como 
organismos separados, de la plan
tilla de (a Secretaría general del 
Ministerio. Las Secretarías de los 
Tribunales gubernativos provin
ciales formarán parte de las plan
tillas respectivas del personal de 
cada provincia, y dependerán, 
asimismo, de la Subsecretaría.

Art. 6.® La Dirección general 
del Tesoro público tendrá á su 
cargo:

l.° Todos los actos de gestión 
y administración en las materias 
siguientes, cuyo pormenor se 
detalla en el adjunto cuadro 
letra ^:

«) Por delegación superior de 
Ministro, la Ordenación general 
^® P^^os de todas las obligaciones 
comprendidas en el estado letra A 
del presupuesto de gastos.

ó) El servicio de Tesorería del 
Estado, Deuda fiotante del Tesoro 
y Casa de Moneda.

o) Los Bancos y Sociedades de 
crédito.

d} La recaudación de las con
tribuciones ó impuestos del Estado 
cuya exacción se verifique por 
medio de recibo talonario; la de 
los demás descubiertos por otros 
conceptos del presupuesto, con la 
sola excepción de los procedentes 
del ramo de Propiedades, y lade los 
comprendidos en la Sección5.*del 
presupuesto general de ingresos.

^) La Caja do Depósitos.
f] Las loterías y rifas.
y) La estadística de todos los 

servicios á su cargo.
2.° La dirección é inspección 

general y directa sobre la Casa 
de Moneda, Ordenaciones de pa
gos, Tesorerías Central y provin
ciales, Depositarías especiales y 
Caja Central de Depósitos y sus 
sucursales en provincias.

Art. 7.® La Dirección general 
de Contribuciones tendrá á su 
cargo:

l .° Todos los actos de gestión 
y administración en las materias 
siguientes, cuyo pormenor se 
detalla en el adjunto cuadro 
letra f;:

a) Contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, en sus 
tres conceptos de rústica, urbana 
y pecuaria; evaluación de estas 
riquezas; formación del catastro 
3or masas de cultivo y clases de 
terrenos, y registros fiscales de 
incas urbanas, rústicas y do 
ganadería.

6) Contribución industrial y 
de comercio.
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c) Impuesto de consumos y el 
especial sobre sal.

¿Z) Impuesto sobre Grandezas 
y títulos.

e) Impuesto de cédulas perso
nales.

f} Impuesto sobre carruajes 
de lujo.

.^) Impuestos sobre las minas.
A) Impuesto sobre los Casinos 

y Círculos de recreo.
/) Monopolios de cerillas fos

fóricas y de la fabricación y ven
ta de explosivos.

j) Contribuciones concerta
das con las provincias Vasconga
das y Navarra, en la parte corres
pondiente á los conceptos de cuya 
administración está encargada.

1} Impuesto sobre el gas, elec
tricidad y el carburo de calcio.

ín) Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobi
liaria.

w) Derechos obvencionales de 
los Consulados.

o) Impuesto sobre transportes 
terrestres y fluviales de viajeros 
y mercancías.

^) Donativos.
q} Impuesto de pagos al Es

tado, provinciales y municipales. 
r] Contribuciones extin

guidas.
s} Liquidación de los contra

tos antiguos de recaudación cele
brados con el Banco de España. 

t) Estadística general de todas 
las contribuciones é impuestos 
que tiene á su cargo.

2. ® La dirección é inspección 
general y directa sobre las Ad
ministraciones de Contribuciones 
provinciales y sobre las Adminis
traciones especiales de las Vas
congadas y Navarra, en los ra
mos y servicios anteriormente 
mencionados.

Art. 8.* La Dirección general 
de Aduanas tendrá á su cargo:

1 .® Todos los actos de gestión 
y administración en los materias 
siguientes, cuyo pormenor se de
talla en el adjunto cuadro letra 
D:

a] Renta de Aduanas en to
dos los conceptos con que la mis
ma Agura en la Sección 2.® del 
presupuesto de ingresos, á sa
ber:

I. Derechos de importación.
II. Idem de exportación.
III. Impuesto de transportes 

por mar y á la salida por las 
fronteras.

IV. Derechos menores.
V. Idem de cuarentena y la

zareto (en cuanto corresponde al 
ingreso de las cantidades que ad- 

mininistra é interviene el ramo 
de Sanidad).

VI. Derechos de Aduanas por 
material de obras públicas.

VII. Impuesto sobre el azú
car.

VIII. Idem sobre la fabrica
ción de alcoholes.

IX. Idem sobre la achicoria.
X. Arbitrios de los puertos 

francos de Canarias.
éj Primas para construción 

de buques.
c ) Estadística de todos los 

conceptos que tiene á su cargo.
2 .° La dirección é inspección 

general y directa sobre las Admi
nistraciones de Aduanas y demás 
dependencias provinciales, en 
cuanto se refiera á los impuestos 
antes mencionados.

Art. 9.“ La Representación 
del Estado cerca de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y Direc
ción general del Timbre y Giro 
mutuo, tendrá á su cargo:

1 ." La representación del Es
tado cerca de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, con todas las 
facultades establecidas en el con
trato aprobado por Real decreto 
de 20 de Octubre de 1900 y re
glamento de 21 de Febrero de 
1901, y las que en lo sucesivo 
pudieran atribuírsele por el in
dicado concepto.

2 .° Todos los actos de gestión 
y Administración en las materias 
siguientes, cuyo pormenor se 
detalla en el cuadro adjunto 
letra E:

u) Timbre del Estado.
ó) Giro mutuo del Tesoro.
3 .® La dirección ó inspección 

general y directa sobro las Ad
ministraciones especiales para los 
servicios de Tabacos y Timbre 
del Estado.

Art. 10. La Dirección general 
de Propiedades y Derechos del 
Estado tendrá ásu cargo:

1 .” Todos los actos de gestión 
y Administración de las materias 
siguientes, cuyo pormenor se 
detalla en el adjunto cuadro 
letra F:

a) Investigación de los bienes 
del Estado, del Clero y de Corpo
raciones civiles, comprendidos en 
las leyes de 9 de Mayo de 1835, 
l.° de igual mes de 1855, 11 de 
Julio de 1856 y 7 de Abril de 
1861, y de los procedentes del 
Patrimonio de la Corona.

b) Incautación ó inventarío 
de dichos bienes y su adminis
tración, en tanto no sean enaje
nados, cedidos ó eximidos de la 
venta, excepción hecha de la 

administración de los de Corpo
raciones civiles, que corresponde 
á las mismas.

c) Determinación y recauda
ción de todos los productos, rentas 
y diferentes derechos del Estado 
comprendidos en la Sección cuar
ta del estado letra B de los pre
supuestos generales.

d) Venta de los expresados 
bienes y redención de los censos 
y demás cargas redimibles, con 
sus consecuencias legales.

^J Declaración de los bienes 
exceptuados de la venta.
fj Permutación de los bienes 

de la Iglesia por inscripciones de 
la Deuda pública.

y) Cesiones de edificios, te
rrenos, parcelas y dominio útil é 
incidencias de la desamortización 
antigua.

h) Estadística é inspección de 
servicios.

í) Clasificación y catálogos, 
deslindes y amojonamientos, cus
todia, aprovechamientos, ventas 
y excepciones de los montes á 
cargo de la Hacienda.

2 .° La dirección ó inspección 
general y directa sobre las Ad
ministraciones do propiedades y 
derechos del Estado y demás de
pendencias provinciales en cuan
to se refiera á las materias antes 
mencionadas. -

Art. 11., La Dirección gene
ral de la Deuda pública tendrá á 
su cargo:

1 .® Todos los actos de gestion 
y administración en las materias 
siguientes, cuyo pormenor se 
detalla en el adjunto cuadro, 
letra G.

a} Liquidación de créditos 
contra el Estado por cargas de 
justicia, juros, derechos de partí
cipes, legos en diezmos, Deuda 
del Tesoro procedente del perso
nal y del material, depósitos y 
fianzas, censos y pensiones afec
tas á fincas,del Estado, vales Rea
les, vinculaciones, obras pías, y, 
en general, cuantos conceptos 
constituyen las llamadas Deudas 
antiguas.

ó) Liquidacióndecróditos per
tenecientes á Corporaciones civi
les de primera, segunda y tercera 
época, y emisión de inscripciones 
intransferibles por el 80 por 100 
de Propios y por el producto de 
ventas de bienes del Clero y 
Corporaciones.

c) Emisión, renovación, con
version, cancelación y canje de 
valores por los distintos conceptos 
que constituyen la Deuda pública.

d} Recibo y comprobación de 

toda clase de valores presentados 
para el cobro de intereses ó para 
su conversion, canje, renovación 
y amortización por subasta.

e) Ordenación para el pago de 
intereses y amortización de la 
Deuda.

f] Liquidación y reconoci
miento de todos los asuntos pro
cedentes de la Administración de 
las antiguascolonias do Ultramar.

(^ Estadística general por to
dos los conceptos que tiene á su 
cargo la Dirección.

2. “ La dirección é inspección 
general y directa cerca de las In
tervenciones y Tesorerías de Ha
cienda de las provincias en lo 
que afecta á los asuntos que le son 
propios.

Art. 12. La Dirección gene
ral de Clases pasivas tendrá á su 
cargo:

1 .® Todos los actos de gestion 
por los siguientes conceptos, 
cuyo pormenor se expresa en el 
adjunto cuadro letra B:

a) El reconocimiento y clasi
ficación de los derechos do los 
funcionarios civiles en situación 
pasiva y los de sus viudas y huér
fanos.

¿) La administración de los 
gastos de la Sección 5.® de las 
Obligaciones generales del pre
supuesto del Estado.

c) Las revistas de todos los 
perceptores de haberes pasivos.

d) La revision de los expe
dientes de las clases pasivas ci
viles.

^) La ordenación de pagos á 
todos los perceptores de haberes 
pasivos.

2. ° La dirección ó inspección 
general y directa sobre las Inter
venciones de Hacienda y las Te
sorerías de las provincias en los 
asuntos de su competencia.

Art. 13. La Dirección general 
de lo Contencioso del Estado ten
drá á su cargo los asuntos si
guientes, cuyo pormenor se de
talla en el adjuto cuadro letra /:

1 .® La dirección de todos los 
asuntos contenciosos del Estado 
civiles y criminales que se ven
tilen ante los Tribunales, cual
quiera que sea el ramo ó departa
mento ministerial á que corres
pondan.

2 .® Asesorar al Ministro de 
Hacienda y á las Direcciones y 
oficinas centrales en todos los 
asuntos administrativos en que 
fuere preciso ó se acordare su 
informe.

3 .® Sustanciar las reclamacio
nes que en vía gubernativa, y
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corno trámite previo á la incoa
ción de toda demanda contra el 
Estado, han de utilizarse, con
forme á lo prevenido en el Real 
decreto de 23 de Marzo de 1886.

4 .* La toma de razón de todos 
los expedientes cuya resolución, 
dictada por el Tribunal guberna* 
tivo Centra], sea impugnada por 
los particulares ó por la Admi
nistración misma ante el Tribu
nal Contencioso administrativo, 
y comunicar en su caso, las ins
trucciones necesarias al represen
tante de la Administración.

5 .® Todos los actos de gestion 
y administración relativos al im
puesto de derechos reales y trans
misión de bienes.

6 .” Asistencia á los actos de 
subasta ó concurso para la con
tratación de servicios públicos.

7 .” La estadística de dicho im
puesto y la de todos los asuntos 
contenciosos, civiles y criminales 
en que el Estado tenga interés ó 
sea parte.

8 .® La dirección ó inspección 
general y directa de todos los ser
vicios á cargo de los Abogados 
del Estado, y el ejercicio de las 
facultades correccionales ó dis
ciplinarias que le confiera el re
glamento por que dicho Cuerpo 
se rija.

Art. 14. La Intervención ge
neral de la Administración del 
Estado tendrá ásu cargo los asun
tos siguientes, cuyo pormenor se 
detalla en el adjunto cuadro 
letra J;

1 .” La formación del presu
puesto general del Estado y esta
dística de presupuestos.

2 .® La fiscalización de todos 
los actos de reconocimiento y li
quidación de derechos y obliga
ciones que lleven á cabo los 
Agentes de la Administración 
pública.

3 .’ La intervención de los in
gresos y los pagos que realicen ó 
ejecuten las Cajas del Tesoro.

4 . La dirección de la conta
bilidad del Estado.

b* El examen, comprobación 
y ajuste de las cuentas que deben 
rendir las dependencias provin
ciales en todos los ramos de la 
contabilidad administrativa.

6. La teneduría general de 
libros y redacción de las cuentas 
generales del Estado.

7* La dirección é inspección 
general y directa sobre todas las 
oficinas interventoras de la Ad- 
niinisíracíon contral y provincial.

(Se continuará.)

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS AGRONOMOS.
■— — 2xC^—3—__________

PROVINCIA DE VALLADOLID
CONCLUSION DEL ESTADO NUMERO 24 DE INVASION FILOXÉRIOA EN DICIEMBRE DE 1901

Pueblos invadido! 
por la filoxera.

Partido 
judicial.

Nombres de los propietarios 
de los vifiedos filoxerados.

Extensio 
de viñed 
existente

JTeetárea.

Extension de viñedo filoxerad 3.
Nombre de los 

pagos reconocidos.

0
Invadido

s. JUeetárea

. Destmídc

s. Seefárea

TOTAL.

s. JSéetárea.

Fuensaldaña. . Valladolid.

I

( 
1
I 
I
I

Dionisia Quirós. . . . 
Telesfora Quirós. . . . 
Pulberto Briso. . . . 
Crispin Ortega................. 
Adolfo Villalba. . . . 
Valeriano García.. . . 
Pedro Padrones. . . . 
Mariano Quintero.. . . 
Claudio Calles.................. 
Darío Parrado..................  
Maximiano Tamariz.. , 
Nicolás Q-obemado. . . 
Francisco Parrado. . . 
María Nieto...................... 
Policarpo Verdejo. . 
Mateo Valdespino.
Eugenia Aparicio,. . . 
Dionisio Municio..
Marcos Villalba. . . . . 
Matias Poli............................ 
Petra Briso (herederos).. 
Pedro Barrigón....................  
Juan Morante........................ 
Casta Morante......................  
Pedro Diez............................  
Angel Lebrero...................... 
Ildefonso Saldaña. . . . 
Tiburcio Lebrero.................  
Juan Valdespino..................  
Petra Briso (herederos).. . 
Cipriano Padrón..................  
Manuel Valverde.................  
Darío Parrado.......................  
Jorge García.........................  
Fulberto Briso...................... 
Joaquín Alvarez Taladriz.. 
Lino Gil.................................. 
Jorge Gil. ...... 
Cándido Poliz........................ 
Lucas Placer.........................  
Eustaquio Herrera. . , .
Alejo Herrera.........................’
Pablo Nieto...........................  
Ezequiela Cob....................... 
Ifullierto Briso...................... 
Guillermo Villalba. . . .^ 
Eugenio Domínguez.. . , 
Rufino García.......................  
Tonorio Briso.......................  
Eustaquio Poliz................... .
Cándido Poliz........................ 
Eugenio Aparicio.................
-jucas Placer......................... 
.saao Moral...........................  
Nicolás Gobernado. .
Rufino García........................  
Adelaida García....................  
Domás Herrera.....................  
Ezequiela Cob....................... 
Eugenio Aparicio................  
Vlariano Herrera..................  
Dlemente Municio. . . . 
Petra García. ..... 
Pascual García.....................  
Ezequiela Cob.......................  
Pulberto Briso.....................  
fino Duque.. ..... 
Prudencio Duque.................  
Escolástica Hernández. . . 
oseía de Diego...................  

Gabriel Saldaña.................... 
’atricio Nieto.......................
Eugenio Aparicio.
Demetrio Hernández, 
lartin Ortega....................... 
Antolín Ortega...................... '

745‘21

>

0'3

»

»

»
>

0'31
»
0'16 
0‘16 
0'16 
0'31 
0'16

0'62

0'02 
1'25 
0'08 
0'16 
0'16 
0'16 
0'16 
0'16
»
>

15'66

31'05

0'6
1 0'1

0'7(

0'6í 
O'L 
0'91 
O'L 
0'2.' 
0'41 
0'1€ 
0'1€ 
0'31 
0'31 
0'31 
0'31 
0'31 
0'16 
0'47 
0'31 
0'16 
0'16
> 
0'62 
0'16

0'47

0'62 
0'16 
0'23 
0'08 
0'08 
0'08 
0'08 
0'31 
0'31 
0'47

10'70

16'63

2 0'6'

3 0'4'

) 0‘7(

2 0'6í
r 0'4'
1 0'91
r 0'4'
I 0'21

0'41 
0'1€ 
0'1€ 
0'31 
0'31 
0'31 
0'31 
0'31 
0'16 
0'78 
0'31 
0'32 
0'32 
0'16 
0'93 
0'32

1'09

0'02 
1'87 
0'24 
0'39 
0'24 
0'24 
0'24 
0'24 
0'31 
0'31 
0'471

26'36

46'68p

2

Dladíras áe Santa Ilesa.

laderas del flojo del Rubio.

El Sombrío.

Raya de Cigales. 

La Parada.

La Dehesa.

Zandumbela.
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29 de Enero de 1902.

Valladolid 14 de Enero de 1902.—El Ingeniero Jefe, Olegario Out ierrem del Olmo.

Puebles invadidos 
por la filoxera.

Fuensaldaña. ,

Santovenia.

Renedo de Esgueva. . .

Villabáñez.. .

Partido 
judicial.

Valladolid.

Valladolid.

Valladolid.

Valladolid.

Nombres de los propietarios 
de los vinedos filoxerados

Teodosio Rodríguez.. . . 
Joaquín Alvarez Taladriz. . 
Higinio Aguado..................  
Petra Briso.......................... 1
Fulberto Briso....................  
Teodosio Rodríguez.. . . 
Mariano Herrera.................  
Policarpo Villalba. . . .
Fabian García.....................
Tiburcio Cocho (herederos). 
Bernardo Noriega. . , .
Lucio Llorente.................... 
Lorenzo Sinova................... 
Lucio Llorente.................... 
Juan Luis.............................
Mariano Presencio. . . . 
Pedro Sanz..........................  
Vicenta Herrero. . . . .

Extension
Extension de viñedo flloxerado.

Nombre de los pagos 
reconocidos.

La Cambronera.

Socasa.

La .Laguna.
El Hilo.
La Reina.
Parralejo.
Perales.

De Arriba.

pago de las responsabilidades pe
cuniarias que lo fueron impuestas 
en causa que se le siguió sobre 
lesiones á su convecino Lorenzo 
Martin, cuyo acto se verificará 
bajo las siguientes

CONDICIONES.

1 .'‘ Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento 
efectivo del valor dado á las fin
cas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .*" No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta.

3 .* Podrán hacerso á calidad 
de ceder el remate á un tercero.

de viñedo 
existente.

Seetúreaa.

745'21

283'20

198'37

304'33

Invadido.

Seetíireas.

2'49

0'62

0'55 
U'28 
0'13

0'48 
0'96
0'24 
0'24

0'57 
0'38
0'57

Destruido.

SeetArattS-

1'86

0'62

0'28 
0'28
0'03

0'48 
1'44 
0'12

0'19 
0'10
0'38

TOTAL.
Seetáreas.

4'35

1'24

0'83¡ 
0'56'
0'16

0'96 
2'40
0'36 
0'24

0'76 
0'48
0'95

4.* Y por por último se hace

Num. 262.

Ciisjitir Ile üiïiîra ils la pminsia île Itililîhl,

INTERVENCION-

Dispuesto por Real orden fecha 
14 de Octubre último, que desde 
l.” de Febrero próximo se proce
da al canje de los títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, de la emisión de 1.® de 
Octubre do 1892, entregando en 
su equivalencia otros nuevos de 
iguales series y valor de la de 31 
de Julio de 1900, en virtud de lo 
determinado en el art. 3." de la 
Instrucción de 13 de Julio de di
cho año, para cumplimiento de 
la Ley de 27 de Marzo anterior, 
la Dirección general de la Deuda 
pública, ha acordado que se dé 
principio en esta Delegación á la 
operación indicada, á cuyo fin se 
tendrán presentes las prevencio
nes siguientes:

L* La presentación de los 
títulos, objeto del canje, se veri
ficará en esta Oficina desde el 
expresado día 1.® de Febrero pró
ximo con facturas duplicadas, 
más el resguardo, que se entre
gará al interesado, hasta el día 30 
de Abril siguiente, desde cuya 
fecha sólo serán admitidas en la 
Dirección general del ramo.

Dichos títulos deberán conte
ner unidos los cupones corres
pondientes á los vencimientos de 
1.® de Abril de 1902 hasta el l.^de 
Enero de 1903, ambos inclusive, 
ó sean los señalados con los nú
meros 37 al 40.

2 .® Los títulos se expresarán 
en las facturas por series y nu
meración correlativa de menor á 

mayor, y contendrán al dorso, 
autorizado por el presentador, el 
siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda pública para 
su canje.

3 .“ Comprobada la exactitud 
de las facturas con los títulos, se 
taladrarán estos á presencia de los 
interesados, á quienes se entrega
rá el resguardo debidamente auto
rizado, que le será canjeado en su 
día por los nuevos títulos.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para co
nocimiento de los interesados.

Valladolid 25 de Enero de 1902. 
—El Interventor de Hacienda, 
Luis Rivas.—V.° B.° El Delega
do de Hacienda, J. Agut.

ADaffiiRWMm.
Núm. 275.

Siete Iglesias.

Conforme á lo dispuesto en el 
caso 5.® art. 40 de la ley de reem
plazos vigente, ha sido incluido 
en el alistamiento de mozos for
mado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia en el año actual el 
expósito Rafael de San Pelayo 
Monasterio, hijo do padres desco
nocidos, que fué hallado abando
nado en esta localidad el día 24 
de Octubre de 1882; ignorándose 
la residencia de dicho mozo, así 
como la de sus padres, cuya au
sencia data desde hace más de 
diez años, se le cita y requiere 
por medio del presente edicto 
que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de la 

provincia, para que el día 26 del 
corriente mes á las nueve de su 
mañana y en todo caso hasta el 
día 8 del próximo mes de Febre
ro á la misma hora, se presente 
ante este Ayuntamiento, al acto 
de la rectificación de dicho alis
tamiento á exponer lo que á su 
derecho pueda convenirle, y se 
le advierte que de no hacerlo así 
se acordará su exclusion del mis
mo por analogía á lo que previe
ne la regla 4.^ del art. 88 de la 
expresada ley, parándolo el per
juicio que haya lugar.

Siete Iglesias y Enero 22 de 
1902,—El Alcalde, Mateo Zar
zuelo.

ÁDmismiyyjsTiíii.
Juzgados de primera instanciaé 

instrucción!

Núm. 251.

TORDESILLAS.

Don Isidoro Coloma Quevedo, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Tordesillas y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
el día veintiocho de Febrero pró
ximo á las once de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado la segun
da subasta púbica, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, de las 
fincas que al final se deslindarán, 
propias de Rufino Martin Diez, 
vecino de Berceruelo, á quien se 
le han embargado para hacer 

constar que el título de propiedad 
de mencionadas fincas, consiste 
en una información posesoria, 
que ha sido Inscrita conveniente’* 
mente en el Registro de la pro
piedad, la cual está de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario, 
donde podrán examinaría los li
citadores, quienes deberán con
formarse con ella sin que tengan 
derecho á exigir otros títulos.

Tordesillas veinticinco de Ene
ro de mil novecientos dos.—Isi
doro Coloma.—P. S. M., Fran
cisco Fernandez.

Fincas objeto de la subasta.

L*^ Una bodega en término 
de Berceruelo, al pago de las Bo
degas y Teso de los Saleros, que 
linda por mano derecha de su en
trada con otra de Aquilino Mar
tin, izquierda casa de Andrés Rin
cón y espalda con bodega de 
Claudio Infante; valuada en cin
cuenta pesetas.

2 .* Una tierra en dicho tér
mino, al pago de Carrebelloto, de 
tercera calidad, hace fanega y 
media, linda al Naciente tierra 
de Lorenzo Martin, Mediodía otra 
de Fernando Moreno, Poniente 
y Norte con Cerro de la Cuesta; 
valuada en cuarenta pesetas.

3 .® Otra en el mismo término, 
al pago de Carrevelliza, hace me
dia fanega y linda Naciente y 
Mediodía con tierra de Manuel 
Infante, Poniente otra de Quite
rio Martin y Norte con Cerro 
de la Cuesta; valuada en quince 
pesetas.

Tordesillas fecha ut retro.—El 
Actuario, Fernandez.

Imprenta del Hespid* precia»!*!.
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